
R[C! 

5-,_ ',�!, 

de .( . 1 I 

Hor. '3:00P.M·

l�ch,� 
hrm 

DÉCIMO PRIMER INFORME PARA SER PRESENTADO A LA SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN CUMPLIMIENTO A LO DELEGADO EN LA RESOLUCION DE FCHA 

15-IV-2020 EN EL PROCESO HC-148-2020.

José Apolonio Tobar Serrano 

Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos 

San Salvador, 09 de julio de 2020 

1 



Contenido 

l. Mandato constitucional y contexto ......................................................................................................... 4 

11. Metodología utilizada ........................................................................................................................... 4 

111. Análisis e Interpretación de datos ...................................................................................................... 5 

1. Reporte de casos PDDH (Hechos denunciados) .................................................................................... 5 

IV. Conclusiones y Recomendaciones .................................................................................................... 6 

2 



H.C.

ccc 

COVID-19 

DDHH 

GOES 

PDDH 

PNC 

TABLA DE ABREVIATURAS UTILIZADAS 

Hábeas Corpus 

Centro de Contención por Cuarentena 

Enfermedad del coronavirus 2019 (En inglés: Coronavirus Disease 2019) 

Derechos Humanos 

Gobierno de El Salvador 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 

Policía Nacional Civil 
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l. 

Defensa de los Derechos Humanos, se ha mantenido vigilante respecto del cumplimiento de los derechos 

humanos de la población salvadoreña, por porte del Estado, a través de sus diferentes instituciones. En este 

contexto se ha mantenido la atención de personas usuarias a nivel nacional, utilizando distintos medios como 

llamadas telefónicas y correos electrónicos, de manera particular se ha habilitado el envío de avisos a través 

de una aplicación informática disponible para descargar y a través de la página web institucional. 

Estas decisiones han tenido como base, la protección de las personas usuarias y del personal 

institucional, así como el acatamiento de las medidas estatales de contención, girando directrices para realizar 

un nuevo tipo de verificación sobre respuesta estatal y el impacto a los derechos humanos de la población 

salvadoreña originados por la pandemia. 

11. Metodología utilizada

Para lograr el cumplimiento efectivo y oportuno de la delegación realizada por la Sala de lo 

Constitucional, relativa a verificar el cumplimiento de las medidas cautelares y de tutela adoptadas en (el 

proceso de Habeas Corpus 148-2020 ... ] enviando un informe cada cinco días hábiles y mientras duren las 

acciones gubernamentales en relación con la pandemia del COVID-19, sobre el grado de acatamiento de lo 

ordenado por ese Tribunal, se ha desarrollado una metodología específica que permitirá el aseguramiento, 

acopio, registro y análisis de la información requerida. Además de la necesaria adopción de medidas, en el 

marco del mandato constitucional de la PDDH, que permitan coadyuvar con la protección de los derechos 

humanos de las personas beneficiadas por las medidas cautelares y de tutela dictadas por la Sala de lo 

Constitucional en el proceso constitucional aludido. 

En ese sentido, la información que se presenta en este informe se refiere a los casos atendidos por 

esta Procuraduría y referida a situaciones conocidas a través de denuncias, avisos, monitoreo de medios, 

aplicación web, gestión oficiosa y otras relacionadas estrictamente a detenciones por incumplimiento de la 

cuarentena domiciliar. Es importante mencionar que los datos vertidos en el presente informe deben ser 

considerados preliminares en virtud del contexto actual; sin embargo, se ha tratado de determinar un perfil 

mínimo de víctimas, autoridades vinculadas y otros aspectos especialmente relevantes. 

Adicionalmente debe aclararse que en este documento no se presenta la sistematización de 

detenciones informadas en cumplimiento del artículo 194 romano I ordinal 5 de la Constitución de la 

República y 12 ordinal 3º de la Ley PDDH mediante oficios por parte de la PNC, pues en el periodo que 

corresponde al mismo, no se han recibido. 
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111. Análisis e Interpretación de datos

1. Reporte de casos PDDH (Hechos denunciados)

Entre el 02 y el 08 de julio de 2020, los casos conocidos por esta Procuraduría vinculados a 

detenciones por incumplimiento de la cuarentena domiciliar ascienden a 64 personas a nivel nacional, 59 

corresponden a hombres, y 5 a mujeres, lo cual ocupa el 92% y el 8 % respectivamente. En este periodo no 

se registraron casos de detenciones colectivas. Los datos correspondientes al presente informe se desglosan 

de la siguiente manera: 

Tabla 1 

Total de personas detenidas por incumplimiento de cuarentena 

(periodo del 2 al 8 de julio de 2020) 

0-17 años 18-29 años 1 30-59 años I Más de 60 

-j -1-�·· 1 

: _L � i : f � 2 : t �-J º ¡ � 1 
Fuente: PDDH, elaboración propia con datos obtenidos a nivel nacional 

Sin dato 

H 1 M

1 1 o

I Colectivo 

l
o 

El 51% de los casos corresponde a hombres en el rango de edad de 18-29 años, otro 47% al rango 

correspondiente de los 30-59 años, de un 2%. Estas detenciones continúan, en su gran mayoría, siendo 

realizadas por autoridades de la Policía Nacional Civil, concretamente 62 de las 64 detenciones, esto equivale 

al 97 % del total, del 3% restante esta Procuraduría desconoce la autoridad que realizó dicha detención. 

En este periodo, las detenciones a nivel nacional casi en su totalidad se registran en el departamento 

de Santa Ana, donde se conocieron 63 casos, principalmente en los municipios de Santa Ana (21), 

Chalchuapa (15), Metapán (9), Texistepeque (6), San Sebastián Salitrillo (5}; además de 1 caso acaecido en 

el municipio de Apopa, departamento de San Salvador. En el 95% de los casos, las personas se encuentran 

en CCC, esto es 61 casos; 3 personas se encuentran detenidas en bartolinas de la Policía Nacional Civil, 

porcentualmente equivale al 5%. 

La información reflejada en este informe, resulta altamente preocupante para esta Procuraduría, 

puesto que muestra un importante aumento en comparación al informe presentado al 27 de mayo a esa 

Honorable Sala, en el cual no se reportaron casos por no haberlos conocidos esta Institución. 

Se hace del conocimiento que en relación a la sistematización de detenciones informadas por parte 

de la PNC, para este período no se ha recibido oficios por parte de esa Institución. Es por tales motivos que 
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en esta oportunidad no se ha realizado un informe completo como los entregados anteriormente. No obstante, 

asegurando el acopio, registro y análisis de la información requerida en el marco del mandato constitucional 

de la PDDH para coadyuvar con la protección de los derechos humanos de las personas beneficiadas por las 

medidas cautelares y de tutela dictadas por la Sala de lo Constitucional en el proceso constitucional aludido. 

IV. Conclusiones y Recomendaciones

Preocupa a esta Procuraduría el aumento de los casos de detenciones realizadas sobre todo en el

departamento de Santa Ana, cuando a nivel nacional habían venido disminuyendo, incluso al punto de no 

reportar casos conocidos por esta Procuraduría, por lo que se insiste en exhortar a las autoridades de la 

Policía Nacional Civil respecto de la unificación de directrices para llevar a cabo detenciones, sobre todo 

cuando ya no estamos en presencia de una cuarentena domiciliar obligatoria, así como que se hagan del 

conocimiento del personal lo mandatado en el Habeas Corpus 148/2020. 

Por otro lado, reitera las constantes recomendaciones sobre el mejoramiento de las condiciones de 

salubridad y aislamiento de los Centros de Contención por Cuarentena. Finalmente debe recomendarse el 

cumplimiento de los artículos 194 romano I ordinal 5 de la Constitución de la República y 12 ordinal 3º de la 

Ley PDDH en relación a la obligación de notificar diariamente la cantidad de personas que sean detenidas por 

incumplimiento de la cuarentena. 

6 



1017/2020 Bandeja de Entrada (453) - PDDH 

E) Asunto: RE:
De: Sala de lo constitucional <sala.constltucional@oj.gob.sv> 
A: Despacho señor procurador <despacho@pddh.gob.sv> 

Fecha: 10/07/2020 16:33:31 

Buenas tardes, la documentación ha sido recibida, la cual será analizada por la Sala de lo Constitucional. 

De; Despacho señor procurador <despacho@pddh.gob.sv> 
Enviado: viernes, 10 de julio de 2020 16:28 

Para: Sala de lo constitucional <sala.constitucional@oj.gob.sv> 

Asunto: 

Buenas tardes: 

Distinguidos señores magistrados de la Sala de lo Constitucional, por este medio adjunto el documento 
correspondiente al décimo primer informe en cumplimiento a la resolución emitida por vosotros el día 
15-IV-2020 en el proceso HC-148-2020.
Esperando se tenga por recibido el mismo, el cual haré llegar en físico en cuento sea posible y seguro;
muy atentamente me suscribo.

José Apolonio Tobar Serrano 
Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos 
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CIBIDO POR CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL. ADJUNTA ÚNICAMENTE 

LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: COPlA DE INFORME DE FECHA 9/7/2020, 

SUSCRITO POR EL PROCURADOR PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. CONSTA DE TRES FOLIOS. A LAS DIECISÉIS HORAS CON 

VEINTIOCHO MINUTOS DEL DJEZ DE JULIO DE DOS MIL VEINTE. 


